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SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy cinco (05) de diciembre de 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contja la
providencia del VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a. lo dispuesto,en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia seis (06) de diciembre de 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO

ERIKA M ELLANOS

NO

Ubicación 106083

Condenado SALVADOR CUBIDES MORALES
C.C # 79462458

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 7 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de
Diciembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIQ(A)

ERIKA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D.C., Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023).

0 '̂

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Vencido del artículo 486 de la Ley 600 del 2000, procede el Despacho a adoptar la decisión a
lugar, frente a la revocatoria del subrogado penal de la libertad condicional de la ejecución de la
pena, que le fue concedido por el Juzgado 1° Homólogo de la Dorada (Caldas), al penado
SALVADOR CUBIDES MORALES, por incumplimiento de las obligaciones previstas en el art.
65 del Código Penal.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Sentencia 1: El 6 de octubre de 1994, el Juzgado 38 Penal del Circuito de Bogotá, condenó
a SALVADOR CUBIDES MORALES a 16 años de prisión por la conducta punible de HOMICIDIO
AGRAVADO, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Sentencia 2: El 14 de diciembre de 2001, el Juzgado 24 Penal del Circuito de Bogotá, condenó
a SALVADOR CUBIDES MORALES a 13 años y 6 meses de prisión por la conducta de
HOMICIDIO AGRAVADO, e inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corpórea. Le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2." Mediante auto del 10 de julio de 2003, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, decretó la acumulación jurídica de penas, en 26 AÑOS DE PRISIÓN.

2.3.- El 10 de febrero de 2011, el Juzgado 1° Homólogo de La Dorada (Caldas), le concedió al
penado la libertad condicional por periodo a prueba de 10 años, 3 meses y 4 días.

2.4.- Este Estrado Judicial, avocó el conocimiento de las diligencias en auto del 19 de junio de
2018.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si resulta procedente, revocar al condenado SALVADOR CUBIDES MORALES el
subrogado penal de la libertad condicional de la ejecución de la pena, en razón al incumplimiento
de sus obligaciones.

3.2." Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez Ejecutor de la pena o medida de
seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad
(Suspensión condicional de la condena y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que
así lo determine (Ari:. 66 del Código Penal y 486 de la ley 600 del 2000)..

En estos eventos el artículo 66 inciso segundo del Código Penal vigente, señala;
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Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada..."

Asu turno el Artículo 486 de la ley 600del 2000 establece que: "El juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de lapena privativa de la libertadcon base
en prueba indicativa de la causa que origina la decisión. De la prueba se dará traslado por tres (3) días al
condenado, quien durante los diez (10) días siguientes al vencimiento de este término podrápresentar las
explicaciones que considere pertinentes.".

Bajo estos derroteros se tiene, que la facultad del Juez para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la inobservancia
de las obligaciones a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas - descargos
y justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la consecución del
cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso, principio consagrado
en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1 del Código de Procedimiento Penal, este
Despacho Judicial, dispuso requerir al condenado, corriendo traslado dispuesto en el artículo 486
de la Ley600 del 2000, para que SALVADOR CUBIDES MORALES justificara el incumplimiento
de las obligaciones contraídas al momento de suscribir diligencia de compromiso del 10 de
febrero de 2011.

Lo anterior, con el fin de que el penado rindiera las explicaciones al incumplimiento de estas,
entre ellas, observar buena conducta, se libró el respectivo telegrama a la defensora y al penado,
frente a lo cual se descorrió el traslado por el condenado, quien fue coadyuvado por su defensora.

Ahora, ha de manifestar el Despacho que si bien, a la fecha el periodo de prueba impuesto al
penado ha sido superado, también lo es que, este Despacho Judicial al realizar la consulta en el
sistema de gestión Justicia XXI de estos despachos, se verificó que éste fue condenado el 6 de
noviembre de 2015\ por el Juzgado 14 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, dentro del expediente rad. No 11001-60-00-017-2014-13309-00, sentencia que fue
revocada y modificada parcialmente por el Tribunal Superior de Bogotá - Sala PenaP, por hechos
que tuvieron ocurrencia el 2 de septiembre de 2014, es decir, dentro del periodo de prueba de 10
años, pues se ha de tener en cuenta que el condenado suscribió la diligencia de compromiso el
10 de febrero de 2011, por manera que resulta procedente en esta etapa procesal verificar la
revocatoria del subrogado concedido, toda vez que, el periodo de prueba venció el 10 de febrero
de 2021 y el penado incumplió la obligación de observar buena conducta.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en providencia T-
24682 7 de marzo de 2006 M.P. Mauro Solarte Portilla, se pronunció;

..Si durante el período de prueba el condenado violaba algunas de las condiciones impuestas, entre ellas
la de observar buena conducta, perdía el derecho concedido, y se imponía la ejecución inmediata de la
sentencia, de acuerdo con los mandamientos contenidos en el artículo 66 ejusdem. La decisión de
revocatoria podía ser tomada antes del vencimiento del período de prueba, si el funcionario tiene
conocimiento del hecho durante su eiecución, o después, en el momento de definir sobre la
extinción definitiva de la condena, conforme a lo establecido en el articulo 67 ejusdem. (...)

7. Esta flagrante violación por parte del procesado de las obligaciones adquiridas, aparejaba varias
consecuencias, de acuerdo con lo establecido en las normas sustanciales citadas (artículos 66 y 67 del
Código Penal), entre ellas la revocatoria del beneficio concedido, la declaración de improcedencia de la
extinción de la pena, y la ejecución inmediata del fallo en lo que hubiese sido motivo de suspensión, tal
como lo decidieron los funcionarios accionados en las providencias que el accionante cuestiona, las
cuales, contrario a lo sostenido por éste, se advierten ajustadas a los mandatos legales.

8. La argumentación relacionada con 'la extemporaneidad de la decisión carece de sentido. El examen que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe realizar de las obligaciones adquiridas por
el procesado para disfrutar el subrogado de la libertad condicional, y su cumplimiento, con pretensiones
de extinción definitiva de la condena, solo puede ser realizada a posteriorí. es decir, después de

' Archivo "0020ficioHomologo6Bogotá" Folios 39 y ss.
^ Arcliivo"0020ficioHomologo6Bogotá" Folios 13 y ss.
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haberse agotado el tiempo impuesto como prueba, pues solo vencido éste es posible establecer si
el procesado incurrió o no en violaciones durante todo el tiempo de prueba.

Esto no impide, desde luego, que el funcionario judicial revoque el subrogado antes del vencimiento del
término de prueba, cuando durante su ejecución establezca que el procesado ha quebrantado las
condiciones impuestas, y que consecuencialmente ordene el cumplimiento inmediato de la sentencia en
losaspectosquefueron objeto de suspensión, en lostérminos dispuestos en elcitado artículo 66de Código
Penal..." (Negrillas y subrayas por fuera del texto).

Frente a este mismo tópico, la Sala Penal del H, Tribunal Superior de Bogotá en providencia de
24 de enero de 2014 M.P. Gerson Chaverra Castro, dijo:

"...De manera que, en criterio de la sala, no resulta extemporánea la decisión de la primera instancia de
revocar el subrogado penal de la libertad condicionalotorgado a ISMAEL PULIDO GOMEZ, ya que, si bien
tal determinación se adopta después de fenecido el periodo de prueba que concluyó 8 de noviembre de
2010, conforme al derrotero jurisprudencial citado en líneas precedentes, es también viable tomar la
aludida decisión, al momento que va a decidir sobre la extinción de la condena y la liberación definitiva del
penado, lo que presupone que debe estar en el periodo de prueba, como ocurrió en el caso sub lite.

(...) Por consiguiente, considera la Sala que no le asiste razón al abogado defensor en su pedimento, toda
vez que, conforme el marco jurídico y jurisprudencial expuesto en precedencia, resulta viable que, por
fuera del periodo de prueba otorgado al conceder el beneficio de la libertad condicional, el juez ejecutor
revoque dicho sustituto v haga efectivo el resto de la pena que le falte por cumplir al sentenciado, siempre
Vcuando tal determinación se adopte antes de que acaezca el fenómeno de la prescripción de la pena.."
(Subrayado fuera de texto)

Lo anterior, más aún cuando a la fecha, no ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción
del lapso que falta por ejecutar, pues conforme lo refiere el art. 89 del Código Penal, ello tiene
lugar cuando ha transcurrido un término igual al fijado en la sentencia o el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.

Para el caso, el penado suscribió diligencia de compromiso el 10 de febrero de 2011, con el fin
de acceder al subrogado de la libertad condicional de la ejecución de la pena, el periodo de prueba
fue, de 10 años, 3 meses y 4 días, que feneció el 14 de mayo de 2021, calenda a partir de la cual,
comienza a correr el término prescriptivo, como quiera que durante el periodo de prueba la pena
se encontraba suspendida, supeditada al cumplimiento de las obligaciones del artículo 65 del
Código Penal, en consecuencia, de ninguna manera podría correr al mismo tiempo la libertad
condicional y la prescripción de la misma.

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en decisión del 15
de abril de 2015, radicado No. 45746, M.P. Dr. Fernando Alberto Castro Caballero, señaló:

"(...) en una interpretación sistemática de los artículos 88, 63, 64 y 68 de la Ley 599 de 2000, habrá de
entenderse que si el término prescriptivo de la pena se interrumpe automáticamente cuando al condenado
se le otorga alguno de los subrogados o sustitutos de la prisión intramural que le permita recuperar la
libertad anticipadamente, como ocurrió en el caso subjudice desde que le fue concedida al sentenciado la
libertad condicional, es obvio que no podría incluirse el periodo de prueba como parte del termino
prescriptivo de la sanción penal, pues refulge en lógica que si la pena se está ejecutando entonces
no está prescribiendo, y viceversa, si la pena no se está ejecutando entonces está prescribiendo.

Mírese que en auto del 22 de noviembre de 2007, el Juzgado Primero Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Villavicencio (Meta) concedió la libertadcondicionala MANUEL HERNÁNDEZ GÁMEZ, y que
el penado suscribió la correspondiente acta de compromiso el 26 de noviembre de la misma anualidad,
fecha a partir de la cual se interrumpió el término prescriptivo de la pena, por los diez (10) meses y diez
(10) días en que se fijó el periodo de prueba, que se cumplieron el 6 de agosto de 2008, habiéndose
constatado que en dicho tiempo el sentenciado incumplió alguna de las obligaciones adquiridas cuando se
le otorgó la libertad condicional, y como el termino prescriptivo de la sanción se reactivó el 7 de octubre de
2008, resulta claro que para el 12 de junio de 2013, fecha en que aquella autoridad resolvió revocarle la
libertad condicional, habían transcurrido cuatro (4) años, ocho (8) meses y seis (6) días, lapso que no
superara los cinco (5) años previstos por el artículo 89 del Código Penal, por tanto la pena no había prescrito
para aquella fecha."

Es así que, conforme los derroteros trazados, en aquellos eventos en el que el condenado ha
accedido al subrogado de la libertad condicional, el término de prescripción de la sanción penal,
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se inicia a contabilizar una vez fenecido el periodo de prueba impuesto, el cual no podrá ser
inferior a 5 años.

Por lo anterior, se recaba que no operó el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena a
favor de SALVADOR CUBIDES MORALES, atendiendo que el periodo de prueba feneció el 10
de febrero de 2021, en donde es claro que a la fecha no ha transcurrido el lapso qué faltó por
ejecutar, esto es, 10 años.

Bajo estos derroteros resulta procedente revocar a SALVADOR CUBIDES MORALES el
subrogado penal de la libertad condicional, por incumplimiento a las obligaciones contempladas
en el numeral 2° del art. 65 del Código Penal, para que, en su lugar, se ejecute inmediatamente
la sentencia como si ella no hubiere sido suspendida.

En razón de lo anterior, una vez en firme la presente determinación líbrense las órdenes de
captura ante las entidades correspondientes en contra de SALVADOR CUBIDES MORALES.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Requiérase de inmediato a la abogada ENA CAROLINA MOGOLLÓN MORALES, quien
refiere ser la defensora de confianza del condenado, al correo electrónico
osorioconsultoresvcia@outlook.com, para que allegue el poder otorgado, como quiera que en las
presentes diligencias no obra poder otorgado por el condenado a la referida abogada.

2. Ejecutoriada esta decisión hágase efectiva la caución sufragada por el condenado SALVADOR
CUBIDES MORALES, para acceder al subrogado de la libertad condicional de la ejecución de la
pena. Lo anterior, con el fin de hacer efectiva la caución prendaria.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR la extinción por prescripción de la pena impuesta a SALVADOR
CUBIDES MORALES, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: REVOCAR EL SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL DE LA
EJECUCION DE LA PENA a SALVADOR CUBIDES MORALES, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de esta determinación.

TERCERO: En firme la presente determinación líbrense las órdenes de captura ante las
entidades correspondientes en contra de SALVADOR CUBIDES MORALES.

CUARTO: DESE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones" de la
presente providencia.

QUINTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo
medio virtual al correo sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

CAROL ISÍDEZ

LMMC

29

íriotá'
'.Mí!.'
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Consejo Superior de la Judicalura SIGCMA
Ropública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER
ventanilla2csiepmsbta@.cendoi.ramaiudicial.qov.co

> ' ^ ^^

BOGOTÁ D.C., Noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTORA

MARIA FERNANDA MORENO

CALLE 12 No. 0-13 ESTE

BOGOTA - CUNDINAiVIARCA
TELEGRAMA N° 12248

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 106083-

REF: PROCESO: No. 110013104010199713811
CONDENADO: SALVADOR CUBIDES MORALES

SIRVASE comparecer EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS
UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2023, MEDIANTE LA CUAL EL DESPACHO RESOLVIO NO DECRETAR la extinción por
prescripción de la pena impuesta Y REVOCAR EL SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL
DE LA EJECUCION DE LA PENA a SALVADOR CUBIDES MORALES. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov,co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicial.qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE

20/11/2023 3:40:00 p. m.



- RADICACIQN DE ORIGEN ; H001r631-04-010-1997-13811-00 (106083)
eÓNDÉNADO : SÁLVÁÍ>PR;CUBIDES..M
IDENTIFICAaON: : ^462458
DELITO i: HOMIGIDIOAGRAVADO
CENTRO DE REGLÚSIÓW ÉÑ LIBERTAD CÓNDIGÍONAL.
LEY ! éob/óo
DEaSION: P. REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL
AutqlNo, 1414

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

YfíEDIDi^ DE SEGURIDAD
jÉAlMBIl No. ^-24 Piso6 TEL. 3340646

B060TÁ-DC.

Bogotá Septiembreyeintiocíio X28) de dos mil veintitrés (2023).

oe

l.:0B3ET0 DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo la solicitud te éxtihcíón por pféscripción presentado por la defensora, así cómo el
trasladó vencidodel artículo486 dé la Ley 600 del 2000, procede el Despacho a adoptar ladecisión
a lugar, frente a lá revocatoria; dd penal de la libertad condicional de lá ejecución de
la (aena, qu®, '® ^^hcedido por él Jüzgádó Homologó de la Dorada (Caldas), al penado
SALVADOR GUBIDE$ M^^ incumplimiento de lasobligaciones previstas en el art. 65
del Código Penal.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1." Sentencia i; El 6 de octubrede 1994,elJuzgado 38 Penal del Circuito de Bogotá, condeno
a SALVADOR CUBIDÉ&M 16años de prisión porla conducta punible de HOMICIDIO
AGRAVAbO, e irihabilitaclóñ para el ejercicio dédéréch(5s yfunciones públicas por el mismo lapso
dé iá périá principal. Le hegó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria,

Sen^i^a 2: Él 14de diciembre: de;2Q01, el juzgado 24 Pehal ¡del Circyito de Bogotá, condenó
á salvador CUBIDES MORALES á 13 años y 6 meses dé prisióh por la conducta de
HOMICIDIO AGRAVADO, e inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el rnismo lapso de
|a pena corpórea. Le fue negada lá suspensión; condicional dé la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria^

2.2.- Médiáhté aUtó^ dé! 10 dé; julio de 2003, él Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, decretó la acumulación jurídica de penas, en 26 AÑOS DE PRISIÓN.

2.3.- El ip de febrero de 2Ó11, el Juzgado i° Homólogo de La Dorada (Caldas), le concedió al
penado la libertad condicional por periodo a prueba de 10 años, 3 meses y4 días.

2^4.- Este Estrado Judicial, avocó, el cohocirniénto dé las diligencias en auto del 19 de junio de
2018.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO ^

Establecer s| resu|tg. procedente^ revocar al icóndenado SALVADOR CUBIDES MORALES el
subrogado péíial; dé lá libertad éóhdiciórial dé iá ejecución de la pena, en razón al incumplimiento
dé sus obligaciones.

®st9tuto procedimental penal que el juez Ejecutor de la pena o medida de
®hSQsr ióS: mécahismós sustitutivos de la pena privativa de la libertad(Suspensión condiciohál de la condena yLibertad condicional) con fundamento en la prueba que

asi lo determine (Art, 66 del Código Nnal y486 de la ley 600 del 2000).
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En estos eventos el artículo 66 inciso segundo del Código Penal vigente, señala:

"S/ durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ej^utarainrriediatamente iasentencia en io .que hubiere sido motivo desuspensión yse hará efectiva ia
caución prestada..."

Asu turno el Artículo 486 de la ley 600 del 2000 establece que: "Eljuez de ejecución de penas ymedidas
deseguridadpodrá revocaronegar ios mecanismos sustitutivos deiapena privativa deiálibertadcon base
en prueba indicativa de ia causa que origina ia decisión. De la prueba sedará trasladó por tres (3) días ai
condenado, quien durante los diez (10) días siguientes ai vencimiento de este término podrá presentar ias
explicaciones que considere pertinentes.

Bajo estos; derroteros se tiene, que la facultad del Juez para adoptar la détermináción que
corresponda previa consideración del origen del incumpiimiénto, l,á gravedad éh la inobsérváhcia
de las obligaciones a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas - descargos
y justiñcaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, ía consecución del
cumplimientoa las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar él debido proceso, priricipio consagrado
en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1 del Código de Procedimiento Penal, este
Despacho Judicial, dispuso requerir ai condenado, corriendo trasladó dispuesto en el artículo 486
deia Ley 600 del 2000, para que SALVADOR CUBIDES MORALES justificara el incumplimiento
de las obligaciones contraídasal momento de suscribir diligencia de compromiso del 10dé febrero
de 2011.

Lo anterior, conel fin dé que el penado rindiera laséxplicaciones al incumplimiento dé estas, entre
ellas, observar buena conducta, se libró el respectivo;telegrama a la defensora y al penado, frente
a lo cual se descorrió e| traslado porel condenado> quienfué coadyuvado por sii defensora.

Ahora, ha de manifestar el Despacho que si bien, a la fécha el périodo dé prueba impuesto al
penado ha sido superado, también lo es que, este; Despacho Judicial al realizar la consulta en el
sistema de gestión Justicia XXI de estos despachos, se verificó que ésite fue condenado el 6 dé
noviembre de 2Q15\ por el Juzgado 14 Penal del Cirtúitó con Función dé Góhóeimientb dé esta
ciudad, dentro del expediente rad. No 11001-6Pt00^017-20í4-133P9-OP> sentencia que fue
revocada y modificada pardalménté por el Tribuhal Supéribr de Bogotá - Sala penal^, por hechos
que tuvieron ocurrencia el 2 de septiembre de 2014, es decir, dentro del periodo de prueba de 10
años, pues se ha de tener en cuenta que el condenado suscribió la diligeñcia de CQrhprpmiso el
10 de febí-ero dé 2011, por mañera qué résulta procedéhte éh esta etapa procesal verificar la
revocatoria del subrogado concedido, toda vez que, el periodo de prueba venció el 10 de febrero
de 2021 y él penado incumplió la obligación dé observar buéná condijcta,

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia én providencia T-24682
7 de marzo de 2006 M.P. Mauro Solarte Portilla, se pronunció;:

..Si durante eiperíodo de prueba ei condenado violabaaigunás de ias cóndicionés impuestas, entre ellas
ia de observar buena conducta, perdía éi derecho dohcédidó, y sé imponíá la. ejécucióñ inmediata de ia
sentencia, de acuerdó con ios mandamientos cohtéñidos én éí artículo 66 éjusdem. La decisión de
revocatoria oodía ser tomada antes de! véncíirtíéhto dé! péríodo de órüébá, si ei fünCionario
tiene conocimiéntó deihecitó durante su ejecución, o desóités. eh éimoménto de defíñirsobi^
la extinción defínitíva de ¡a condené, conforme a io establecido en éiartículo 67 eiusdem. ( ..)

7. Esta fíagrante violación por parte dei procesado de las obligaciones adquiridas, aparejaba varias
consecuencias^ de acuerdo con lo establecido en tas hormas sustanciales citadas (aitícuiós 66. y 67: de!
Código Penal), entre ellas ia révocatóriá déi beneficio concedido, la declaración dé.imprócedénaa. de iá
extinción de ia pena, y ia ejecución inmediata de! falló, en lo que hubiesé sido motivo, dé suspensión, tai
comoJo decidieron ios furíciónarios accionados en las provideháás que éi accióñahte aJéstiona, Jas cuales,
contrarió a io sostenido por éste, sé. advieiten ajustadas a Jos rháhdatós legales.

' Archivo "0020ficioHomologp6Bogotá" Folios 39 y ss.
' Archivo "0020Í'icíoHomologo6Bogotá" Folios 13 y ss.
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&l^3i^üñT^ teláeiónadbxconia &(iemimmhéiid¿u!l^e ládeas¡ó^^ Efexamen que
^y>Matías de Segundaddebe ñeatizár de las obfígadones adquidd^$f^fé!

¡ib^rtadxoñdidóiial, y su cumplimiento, con pretensión^ de
^imióh. defínitiva de^: condena, imlo ifuetle ser t^alizada a oosterioií, es décin después dé
h^lJét^ aqQtado e! ji^níptí impuesto como onteba. oues soío vencido éste es oosíMe
establecersreiomcesado intutHÓ^ no eñ i * ' "

Esto noimpide, dpsde luego, que eifuncionario Judicial revoque elsubrogado antes, delvencimiérito del
término (é prueba, cuando durante su Adición establ^ca que el pmcésado ha qüeb^^ las
condicipn^mpue^s, yque consecuendalmente ordene elcumpUmientq inmediato deiaséntehda enios
aspectos que fueron objeto de suspensión, en lostérminos dispuestos en el dtadóartículo 66de CáJigo
/Pe^4,'':CN^nfe texío).

Frente a esté.mismo topitpy la' Sais fenal del W. Tribüñál Süpéribr de Bogotá en providencia de
24 de enerode 2014 P. Gerson Chavérra Castro, dijo:

:..De manera que, encriterio de lasafa, noresulta extemporánea ¡adecisión de laprimera instancia de
revocar eisubr^ado penaldeia libertadcóndidonai otorgado a ISMAEL PUUDÓ GOMEZ, yaque, sibien
tai determinadón seadopta despues defenecido elperiodo de prueba que concluyó 8 de noviembre de
20í0^ conforma ai derrotero Jürisprüdéridái atado en i/neas precedente, es también viable tomar ia
aludida decisión, aimomento que ya a decidirsobre ia extinción de ia condena yia liberación definitiva del
penado, io quepresupone que debe estar eneiperíodo deprueba, como ocurría eneicaso sub iite.

( Por consiguiente, considera laSaiaque no le asiste razón aiabogado defensoren su pedimento, toda
vez que. conforme ei marco Jurídico yJurisprudencial expuesto en precedencia, resulta viable aue. oor
fuera deiperiodo de prueba otorgado ai conceder ei benéfído de iá Uheftad condicional, el iue^ f>if>n,tnr

(Subrayado fuera de texto)

Lo anterior, más aún cuando a la fecha, no ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción del
lapso que falta por ejecutar, pues conforme lo refiere el art. 89 del Código Penal, ello tiene lugar
cuando ha transcurrido un término igual al fijado en la sentencia oel que falte por ejecutar pero
en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) ~ j 'k

Para $1 casó, el penado suscribió diligencia de compromiso el 10 de febréro de 2011, con el fin de
acceder al subrogado de la libertad condicional de la ejecución de la pena, el periodo de prueba
fue^ de 10 anos, 3meses y4días, que feneció el 14 de mayo de 2021, calenda a partir de la cual,
comienza a correr el termino prescriptivo, como quiera que durante el periodo de prueba la pena
se encontraba suspendida, supeditada al cumplimiento de las oblígációnés del artículo 65 del
God^o Penal, en consecuencia, de ninguna manera podría correr al mismo tiempo la libertad
condicional y la prescripción de la misma.

Frente al tema, la Sala dé Casáción Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en decisión del 15
de abril dé 2015, radicado No. 45746, M.p. Dr. Fernando Alberto Castro Caballero, señaló:

en una interpretación sistemática de ios artículos 88, 63, 64 y 68 deiaLey 599 de2000, habrá de
entenderse que sieitermino prescríptivo de ia pena seinterrumpe automáticamente cuando aicondenado

í de los subrogados o sustitutos de ia prisión intramurai que iepermita recuperar iacorno ocurrió en elcaso subjudice desde quéle fue concedida ai sentenciado ia

y 0Í periodo de orúeb^ r^ri^n ^
f ^ pc/yaA pues refulge en lóalta aue si la nena se

e^or^se£o!^ih¡t^!^ prgscrf»/e/iflto, yviceversa, si ta Pena na se agfet t^ieeuiandn
¡^reseque en auto dei 22 de noviembre de 2007, eiJuzgado Primero Ejecución de Penasy Medidas de
Segundadde Viiiavicenoo (Meta) concedio ia libertadcondicionalaMANUEL HERNÁNDEZ GAMEZ, yque ei

'=°'^P'omisoei26 de noviembre de ia misma anualidad, fechade ta cuaise interrumpió el termino prescriptivo de la pena, por ios diez (10) meses ydiez (10) días
In elperiodo de prueba, que se cumplieron ei 6de agosto de 2008, habiéndose constatado que

1-^^ de obligaciones adquiridas cuando se le otorgó lalíbG/tadcondKtondf/ ycornoelterwinoprescnptivó dé ldsánc/ón m^rtív/n^/ yynng fésült3
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daro que para el 12 de junio de 2013, fecha en que aquella autoridad resolvió revocarle ía libertad
condicional, habían transcurrido cuatro (4) años, ocho (6) meses y seis (6) días, lapso que no superara los

fecha."

Es así que, conformé los derroteros trazados, en aquellos eventos en el que el condenado ha
accedido al subrogado de la libertad condicional, el términio de:[Drescripción dé la sanción penal,
se inicia a contabilizar una vez fenecido el periodo de pruéba ¡mpuestp, el cual no podrá ser
inferior a 5 años.

Por lo anterior, se recaba que no operó el fenómeno lurídicó de la prescripción dfe la pena
a favor de SALVADOR CUBIDES MORALES atendiendo que el periodo de prueba feneció el
10 de febrero de 2021, en donde es claro que a la fecha ho ha transcurrido el lapso qCJe faltó por
ejecutar, esto es, 10 años.

Bajo estos derroteros resulta procedente revocar a SALVADOR CUBIDES MORALES el
subrogado penal de la libertad condicionáis por ihcurnplimiento. a las obligaciones contempladas
en el numeral 2° del art. 65 del Código Penal, para que, en su lugar, se ejécüte inmediátamente
la sentencia como si ella no hubiere sido suspendida.

En razónde loanterior, una vez en firme la presente determinación líbrense las órdenes de captura
ante las entidades correspondientes en contra dé SALVADOR CUBIDES MORALES.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Éjecutoriada esta decisión hágase efectiva la caución sufragada por él condenado SÁLVADOR
CUBIDES MORALES, para acceder a| subrogado de la libertad condicional de la ejecución dé la
pena. Lo anterior, con el fin de hacer efectiva la caúcióri, prendaria.

En mérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTIOCHO DE E3ECUGÍQN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR la extinción por preseripcióri de la pena impuesta a SALVADOR
CUBIDES MORALES, confornrie lo expuesto en ia parte motiva de ésta décisióñ.

SEGUNDO: REVOCAR EL SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL DE LA
EJECUCION DE LA PENA a SALVADOR CUBlbE$ MORALES, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de esta determinación.

TERCERO: En firme la presente determinación líbrense las órdenes de captura anté las entidades
correspondientes en contra de SALVADOR CUBIDES MORALES.

CUARTO: DESE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en él acápité "otras determinaciones" de la
presente providencia.

QUINTO: Coritra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación> los cuales se
--interpondr¿D,_y__sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo

? • ff- Tnpriin^^ rorreo secQlieDmsbta@cendói.ramaiudicial.qov.co.

í-,..rímWQUESE/íxÚMPlASlír"
"S- r e. '^jz^

níon'nandü^? {aii.- .vr-, r" ' ••• i

CUMPl

EZ

ífetincado, r

¡3í!ajSec,da,1o(a¡ .
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APELACIO-N

HÉRNAMDO ARTURO OSORÍO GARCÍA, mayor de edad , con
domfcfífo en Bogotá , FdentffFcsdo cor? C.C.No.79.262.418 de Bogotá
y T.P.No. 87.899 de) C.S.J actuando en mi c^iidad de defensorde!
señor, comparezco resp^uosamente ante usted, dentro del término
legal para interponer recurso de REPOSICíON y en subsidio
APELACtOrví contra Is providencia proferida el'ZS de septiembre de
2023 por medio de lacual su H. despacho negó ía prescripción de la
pena impuesta ai señor SALVADOR CUS^DES, y revoca ei
subrogado de la libertad condidonal concedida, en ios siquientes
términos:

L-

1.1-Tiene razón el despacho en cuanto a !a síntesis cronológica que
hace de ¡as distÉntss actuaciones judicíafes pruferidas por bs
juzgados 38 y 14 de Bogotá, por medio de las cuales le
impusieron Jas CQnóQnas ai señor CUBIDES MORALES y
también en cuanto a ías actuaciones llevadas a cabo por ios
juzgados segundo deejecución de penas de Bogotá cuando te

condicforESl en favor del señor CüBIDES MORALES.

1.2-&1 lo referente al planteamiento jurídico del caso, este defensor,
nace una obsen.'adón que habrá da tener en cuenta ei despachó
al momento de r^olver el recurso de reposidón ya que si bien
el tenrtíno transcurrido no pueda alcanzar a que se tenga como
prescrita la pena, habra en su defecto de estar abierta la puerta
para tener como extinguida la pena por el cumplimiento del
termino establecido en fa sentenda sin quese hubiese acaecido
el fenómeno de ía condena proferida por el Juzgado 14 penal del
drcdufto de Bogotá eneí2015 dentro del radicado 110016-0000-
17-2014—13309-00.

'̂ -^Por eílo, esta defensa en aíendón a lo prescrito enei artículo 67
dei estatuto penaf, para sofrcrtar a su señoría, la comprensión
frente a la responsabilidad objetiva frente a la condena proferida
poj el juzgado 14 penal del circülío de Bogotá, en el año 2015,



por cuanto dicha condena no se compadece con la conducta
desplegada por ef señor CüBIDES ^íORALES frente a las
obligaciones adquiridas al momento de susaibir el acta de
compromiso ante el juzgado de ejecución ds penas de
Dorada, Caldas, al momento de concederle ia Iifc>ertad
condfctonaL

De! ñiffsdamesito del juzgado

Ei juzgado sustento la negativa de declarar la prescripción de la
sanciófi pena^, en stendón s lo estabfeddo en artículos 66 efef
C. Penal y 486 de la Ley 600, que aún después de terminado el
plazo estableado ^ ¡a sentencia o en el auto que concedió la
libertad condicional, el juez de ejecución de penas podrá
establecer si el condenado IncumpSó las obfigadones adquiridas
a! momento de fínmar el acta de compromiso y decidir si revoca o
no el benefido que se le había concedido.

Para ello, acude las sentendas de fechas 7 de marzo del 2006 y
24 de enero de 20214 proferidas por ía H.C.S., y HT.S de Bogotá,
en sus salas penales con ponencia de. los H.M. Mauricio Solarte
y Gerson Chaverra, y a contra dicha teoría esta defensa enfilara
su reparo-

IIL- de la impiágiaacióíi

Establece eí aptfcyfe 67 def C.P. ¡o sfgtíÉerrte:

Art67: . Trsnscumdo e! período de prueba sin que el condenado
incurra en ías conduces de que irata eiartsculo anterfcr. !a condena
queda extinguida, y fa fíberación se tendrá como definitiva, previa
resokiCfárí JiFdíGÍsi qm as't k> detemime.

Fíjese, señoría que, si teen Jas normas deber ser interpretadas en
annon¡3 unas con las otras, pues no pueden ser aplicadas como
rueda suelta, e\ articuto 67 en comento es daro ai prescribir que;

..."Transcumido e/ término de prueba sin que ei condenado
incurra en ías condiáctas de que trata es artscuío S6, - o sea
incumplir cualquiera de Jas obligadones contenidas en el acta de
compromiso- en este caso seria, observar buena conducía -fe
condena Qí^eda ^¡ctsnQusda..," (la n^riila.es mía)



Del caso e?í concreto:

Para el caso que nos ocupa, s^oría, el término de ia exfindón de ia
pena impuesta ai señor CU8IOES SíIORALES —una vez aaumuladas
{as penas - acaecía el10 de febrero de 2021, ya que fa libertad se le
otorgó ef 10 de febrero de 2011, de tal suerte que llegada esta fecha,
al tenor exegético del artiojlo 67, la pena quedó liberada no en \(irtüd
de haber operado el fenómeno de la prescripción sino porque en
virtud del paso del tiempo opero el fenómeno establecido en el
artíorfo 67 es dedr, extindón de la pena por el térmÉno impuesto en
la sentencia, es decir en Ja providencia que acumuló las penas
dejando las dos penas en 2S años.

No obstante, señoría, e! plazo máximo pam revisar e!
campíimieníQde ia pena, es ei términa de ia extinción de ia pena
misma.

Yen este caso fenedendo ei término de ía extinción de ía pena et 10
de febrerode 2021, yefavisoo ís comunÉcadón que ha debidohscer
el juzgado 14 penal del circuito de Bogotó dentro de! radicado 2014-
13309 l!^ó aljuzgado 2S ^ el año 2022, es daro, prime facie que
la expíradón del t^rrano ñjado en la sentenda sin que el juzgado
advirtiera el incumplimÉento del señorCUBIDES MORALES s lo que
se obligó en el acta de compromiso, no es culpa del juzgado 28 de
ejecudón de penas, sino de su homóiogo <14) que no cumplió con
su deber y obligadón de observar fos antecedentes del en ese
momento condenado, para saber si era viable - jundicamente - no
solo la concesión de algún benefido, sino la comunicadón al
juzgado por cuenta del que gozaba la libertad " condicionar hecho
queno ocunió yabreta puerta para enesta impugnadón y 'porculpa
de acusas "eidemas" a la díKgenda con la que ha actuado este
despacho, sea procedente dedarar la extinción de ía sanción penal
por vencimiento del término üjado en la sentencia, shi que se
hubiese tenido notida sobre eí incumplimiento del condenado a las
oblfgadones contenFdss en eí acta de compromiso.

Il3i acto de fiys33aiildacl

Sinsereste laetapa procesalpara ello, quiero manfesíar a su señoría
que, sf bjen al senor CüBfDES MOP^LES te foe proferida una
condena en su contra poreí delito de receptadón, quiero adarar a
su senon'a que el señor CUBIDES fue condenado por un hedió que
no cometió, ya que al momento desercapturado enun vehículo que
había sido robado, estaba ^abajando como empleado -conductor -
de laque fungía como propietaria, tal como quedó descrito dentro del
proc^ que se le adelanto en su contra, para silo, solicitaré a su
señoría quesí a bien tiene el despacho —y con el debido respeto -
se silva oficiar al juzgado 14 pernal del ctrcurto de Bogotá, para que
envíe copias deltodo loactuado dentrodel proceso adelantado en su
centra.



Dé las pruelías

Vyelvo y aclaro a su señoría, que aunqye no es la eíapa procesal
para scáicto mya. oiciar ai füzgado 14 penal dei drcuüo de
Bo§otá, para que cor> destino a-este procesa se sirva enwar copia
isics o digital del proejo radicado bajo Mo. 110016-0000-17-2014-
13309s^uído en contra del señorSALVADOR CUBIDESMORALES,
identíicado con CjCMú. 79.462,458 por el dslilo de mcBpiaáén.

Soilcitifé espec^lr

Así las cosas y sin más preáíifibulos, señoría, teniendo en cuenta las
aoleiiores- consideraciones y ••^oe a pesar del hecho ai^ddo en el
año 2014 ese despacho no tuvo conocimiento de actos o hechos en
contra deí aquí coredeftado, c»mpí^áncfoss enteramente el tiempo
üjado para la condena,, el cual foe eí 10 de febrero de 20231, esta
d^ensa, soidta a su señoríasssip/a REVOCAR el :aiáo -de fecha 28
de septiembre, de 2023 por medio del cual se le revoca la libertad
condiciGnal, acoger ^os argymerÉos y caosidersdones y declarar
que el señor SALV^OR CUBIDES MORALES, identificado con
C.C.f^o. 79.4B2.45B de Bogotá, siga gozando del feeneido otorgado
ello de febrero de ,2011, de fe libertad cxindidonaí.

AMEXOS I Copia acoso de r©cll>o del pcxier otorgado por el señor
•SALVADOR CUBIDES al soscrio da fecha 20-11-2023
ya qué observado eí sistema de la rama: judicial,, este no
ha subido al despacho por parte de la ofidna del centro de
sen/icios para los juzgados de ejecución de penas de
Bogotá

Ere subsidio interpongo el recurso ^de apelación.

Cofdialmeeis :

HERr^M)0'
C.C.Mo. ?9S.262.418<fe Btá
T.Mo. S7.8Sadel C.SJ.
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Cordiaímente allego poder otorgado por et señor SALVADOR CUBtDES.

igualmente soíidto sesirva enviar a este correo COPÍA DEL ALTO DE OCTUBRE 28 DE 2026 por medio
del cuaJse declara extinguida la pena.
Cordiaímente:

HERNANDO ARTURO OSORJO GARDA
Defensor

De;Arturo Osorio<arturol4andresiío98@gmaI!.com>
Emnado: lunes, 20 de nowembre de 2023 «:?5
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Señora

JÜE2A 28 PENAL DEL CíRCUTO DE E.PM. de S.

Bogotá, D.C.

REFERENCIA: 110016-31-04-010-1997-13811-01

CONDErsfADO: SALVAEX>R CÜBIDES MORALES

ASUNTO : F^CURSO COADYUVANCiA RECURSO DE
REPOSICION

SÁLVáDOR CÜBÍDÉS MORALES, en mi condición de condenado,
comparezco respetuosarfieríte ante su despacho para saludarte y que
mí Dios ía bendiga a usted y su familia.

Me tomo ei atrevimiento de escribirte esta cortas pero muy sentidas
paíabras ya que esta sfefacfón me tiene no socamente rrtuy, pero muy
preocupado sino que también han afectado terriblemente mi salud y
espsdaljjiente Ja de rrú familia mis hyos, mi señora madre la cual
cuenta actualmente 84 años de edad y vivo y a pesar que tengo
germanos también muy afectados por esta situación, soy la persona
que actualmente ve por ella y está pendiente de su salud y sus
necesidades debido a que no poses pensión ni ningún ingreso para
e\ sostenerse en ei minimo vita!.

Señora, juez, ta! como lo dijo mi defensor en el memorial de la
impugnadón, al momenío de caer en degrada en el año 2014 me
encontraba trabajando como conductor de una señora dedicada a
venta de ropa y mercancfas y en un retén de la policía me piden ios
documentos míos y del carro y la placas estaban adulteradas y como
yo era ia perBona que Iba condudsndo

Fíjese, señora juez, que mientras yo estuve detenido y después
cuando estaba gozando de la flbertad condicionad que fueron 4 años
y S meses, no íisve problemas ni llamados de atendón por ningún
motivo por ningijna autoridad tal como usted lo puede comprobar
oidsndo a las distintas entidades Judidafes y de policía.

Quiero dedrle señora juez, que desde que salí de la cárcel mí vida ha
cambiado, ahora soy un hombre comprometido conmigo mismo con
mi madre y mifamilia, trabajo de manera honrada y como usted bien
sabe doctora, ios años no- Itegan solos y hoy ya casi al ñlo de Eos SO
años padezco problemas de salud como la tensión otras que llegan a
su alrededor y sería muy duro para y para mi familia volver a la cárcel.

Solo le pido a Dios y a usted, que en un acto de humanidad y de
humildad tenga en cuenta los argumentos que tuvo mi defertsor para
que se revoque la orden quitarme la libertad y poder llegan a la vejez
en libertad.



Solo fe pido que se compadézcale mí-.'Sftüacáon de mi humildad y .mi
madre para considerar y ^ vtalíle-una prfeiórí domíeíSana-cr la libefed
vigilaífe asn la manitta p&m ^4^^^uwm IsbeÉM.

Le cfoy gradas de antemano, Isdo- lo que poeda hacer ^por mí y p'or
eonc^emie segyÉr en paEs poder s^iir átendlendo las
necesidades y los- as^aque de eií -madre-

Mi Dios le pague, la prot^ a ysled ^ a 'Sif•femliia iic^y y per^ ^mpre.

Sollclfejá ffispac^lí

soio pido señora Juez, que üsfedeñ ta ^bldurfa y sapbnda de ta que
están-mveslfcios tos |yeces de-fe mpoKlc^ me pCfáda' qor?c:^^ ségiiir
gozando de mi fifesrlsd.

Cordiafmente:

-•f/uadar-^pffUaaar cxyt>i€^^
^M.VADOR-CÜ8íDES M0RM£S

C.C.I^o.7a462.458 de Btá.
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Señor juez:

allego memorial dentro del término legal presentando recurso de reposición y en subsidio apelación
de 28 de septiembre de 2023.

Cordialmente

HERNANDO ARTURO OSORIO GARCIA

Defensor.

De: FOTOCOPIAS URGENTES <fotocopiasurgentes@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 11:13

Para: osorioconsultoresycia@outlook.com <osorioconsultoresycia@outlook.com>

Asunto: escáner
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PÓLiZÁSJUDICIALES, EDICTOS, NOTIFICACIONES
PRENSA RADIO, EMPLAZAMIENTOS, MEMORIALES,
VALLAS DE PERTENENCIA, FOTOCOPIAS E INTERNET
Carrera Í§# 14-73 Tel. 5603417
Galle 11 # 9^9 Tel. 5240094

•312 513 56 56

WEBwww.fotocopiasurqentes.wixsite.com/fotocopias

Bogotá - Golombia
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De: ARTURO OSORiO <osorioconsultoresvcia(a)outlool<.com>

Enviado; miércoles, 22 de noviembre de 2023 11:28 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor juez;

allego memorial dentro del término legal presentando recurso de reposición y en subsidio apelación de 28 de septiembre de 2023.

Cordialmente

HERNANDO ARTURO OSORIO GARCIA

Defensor.

De: FOTOCOPIAS URGENTES <fotocopiasurgentes@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 11:13

Para: osorioconsultoresyciagloutlook.com <osorioconsultoresvcia(aioutlook.com>

Asunto:escáner
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URGENTES

Álexander Tijaro
PÓLIZAS JUDICIALES, EDICTOS, NOTIFICACIONES
PRENSARADIO, EMPLAZAMIENTOS, MEMORIALES,
VALUS DE PERTENENCIA, FOTOCOPIASE INTERNET
Carrera 10 #14-73 M 5603417

Calle 11 #9-79 Tel. 5240094

0 312 513 56 56
WEB www.foiocopiasurqentes.wixsite.com/fotocopias
Bogotá-Cólombia
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